
MEDIO AMBIENTE ASEA 

RESOLUCIÓN NÚMERO 341/2023 DEL COMITÉ DE 
TRANSPARENCIA DE LA AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO 
AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS (ASEA) 
DERIVADA DE LA SOLICITUD DE ACCESO A 
INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 
331002S23000482 

ANTECEDENTES 

l. El 31 de julio del 2023, la Unidad de Transparencia de la Agencia Nacional 
de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos (ASEA), recibió a través del Sistema de Solicitudes SISAi 2.0, 
la solicitud de acceso a la información con número de folio 
331002523000482, la cual fue turnada a la Unidad de Gestión Industrial 
(UCI). Dicho requerimiento de información contiene lo siguiente: 

"Descripción de la solicitud: 
Solicito conocer de manera integral la Manifestación de Impacto Ambiental 
de la Planta Flotante de Licuefacción de Gas Natural Lakach Field, operada 
por las empresa New Fortress Energy, ubicada a 70 km de la costa de 
Veracruz. Solicito la Manifestación del impacto en todas las fases de su 
operación incluyendo, sin ser exhaustivo, el transporte del gas hasta la planta, 
el proceso de licuefacción, el transporte fuera de la planta ya sea por duetos, 
por transporte terrestre o marítimo, así como el impacto de las 
embarcaciones marítimas que exportarán el gas licuado. So/cito también 
conocer del documento de autorización de la Manifestación de Impacto 
Ambiental de la Planta Flotante de Licuefacción de Gas Natural Lakach Field, 
operada por las empresa New Fortress Energy, ubicada a 70 km de la costa 
de Veracruz. Solicito conocer la Evaluación de Impacto Social de la Planta 
Flotante de Licuefacción de Gas Natural Lakach Field, operada por las 
empresa New Fortress Energy, ubicada a 70 km de la costa de Veracruz." (Sic) 

11. Que mediante el Oficio número ASEA/UCI/DCCPl/1878/2023, de fecha 02 
de agosto de 2023, presentado ante este Comité de Transparencia en 04 
de agosto del mismo año, la DCCPI adscrita a la UCI, informó al Presidente 
del Comité de Transparencia lo siguiente: 

Al respecto, es menester informarle que es competencia de esta Dirección 
General de Gestión de Procesos Industriales (DGGPI} analizar, evaluar y 
resolver la petición del solicitante de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 29 del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, así 
como lo vertido en el Acuerdo por el que se delega en la Dirección General de 
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Gestión: de Procesos Industria/es, las facultades que se indican, publicado en 
el Diari<b Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2077. 

Refererite a lo solicitado, me permito informarle que derivado de una 
búsqueba en los archivos de esta DGGPI no se encontraron registros que 
coincidan de manera literal con lo solicitado, sin embargo, en apego al 
principio de máxima publicidad, se remiten las versiónes públicas de la 
manife$tación de impacto ambiental así como de la respectiva autorización 
del proyecto con número de bitácora 09-DLA0094-0B-27, ubicado en el Puerto 
Topo!obampo, Sinaloase, mismos que se detallan a continuación: 

;j, DCCUMENTO DATOS CLASIFl,CAOOS .:. ' •• .· 
.·. ... <, 

A-09-DLA0206-77-22 
Domicilio, teléfono correo electrónico coordenadas del 
proyecto (información reservada}, nombres de persona física 

i Ubicación del proyecto (información reservada), Coordenadas 
del proyecto (información reservada), Domicilio, teléfono, 
correo electrónico del representante legal, Domicilio, teléfono, 

! 
M-09-DLA0206-77-22 correo electrónico, rfcycurp del responsable técnico, 

Nombres de persona físicas, Información patrimonial de la 
persona moral (monto de inversión) fotografía de persona 
física. 

Asimis~o, se adjunta un (7) DVD que contiene las versiones públicas de los 
docum;entos enlistados en las que se protegieron los datos que se detallan en 
la tabl([J antes referida, de conformidad con los artículos 173, fracciones I, 1/ y fil 
de la LfTAIP; y 776 primer, tercer y cuarto párrafo de la LGTAIP. 

COORfi'ENADAS 
1 

i 
En ese¡sentido, tengo a bien hacer de su conocimiento que las Coordenadas 
de ufjicación del Proyecto así como su ubicación, se clasifica como 
informbción reservada, por ser información que compromete la seguridad 
nacional debido a que se trata de instalaciones estratégicas como lo 
establecen los artículos 25, 27 y 28 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y definidas en el artículo 746 de la Ley General del Sistema 
Naciorpal de Seguridad, así como la artículo 2 fracción XXXII de la Ley General 
de Protección Civil y artículo 5 fracción XII de la Ley de Seguridad Nacional, por 
lo quela/ tratarse de información que posibilita la destrucción, inhabilitación 
o sabqtaje de cualquier infraestructura de carácter estratégica debe testarse 
en los Cíocumentos que serán del conocimiento del público y clasificarse como 
reservbda de conformidad con los artículos 773 fracción I de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 710 fracción I de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el Lineamiento 
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Décimo séptimo fracción VIII de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y desclasificación de la Información, así como para la 
elaboración de versiones públicas. 

Lo previamente mencionado, debido a que al darse la divulgación de la 
ubicación de instalaciones estratégicas y de transporte y almacenamiento de 
hidrocarburos, ocasionaría una potencial amenaza y perjuicio a la seguridad 
nacional, además de causar un serio perjuicio a las actividades de prevención 
de delitos, al proporcionar datos mediante los cuales puede obtenerse la 
ubicación geográfica exacta y características específicas de la red de duetos, 
así como de sus instalaciones y de los diversos tipos de productos 
transportados y almacenados, mismos que podrían ser atacados con 
explosivos, vehículos e, incluso, ser objeto de acciones hostiles y delitos como 
el robo, la extorsión y demás hechos ilícitos. 

Por lo ya expuesto, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 704 y 774 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se 
aplica la prueba de daño conforme a lo siguiente: 

l. La divulgación de la información representa un riesgo real. 
demostrable e identificable. en periuicio significativo al interés público o a 
la seguridad nacional. 

La divulgación a terceros sobre la localización de las instalaciones 
denominadas como estratégicas, representa un riesgo real, toda vez que se 
pone en peligro el desarrollo, nacional que fortalece la Soberanía de la Nación 
y su régimen democrático en especial se presentaría un decremento en el 
crecimiento económico, debido a que se trata de actividades que demanda el 
interés general, que al divulgarse dicha información se posibilita la 
destrucción, inhabilitación o sabotaje de cualquier infraestructura de carácter 
estratégico y prioritario. 

Por lo tanto, en virtud de las condiciones de inseguridad que permean en el 
territorio nacional y ante el constante ataque a los duetos de transporte 
derivado de actividades ilícitas, es claro que nos encontramos ante un riesgo 
real, demostrable e identificable que lesiona la seguridad nacional, en 
términos de lo previsto en el artículo 5, fracción XII de la Ley de Seguridad 
Nacional. 

En ese sentido, se estima que de divulgarse las coordenadas de ubicación del 
proyecto se permite al solicitante conocer la ubicación exacta y precisa del 
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proyect9 y, considerando que el mismo se trata de instalaciones que tienen 
por objeto el transporte de hidrocarburos, se vulnera la seguridad del dueto 
frente a grupos criminales dedicados al robo de hidrocarburos, lo que en sí 
mismo actualiza un riesgo real, y derivado del cúmulo de incidentes que 
acontecpn en el territorio nacional que derivan en perforación de duetos, robo 
de hidrqcarburos y posteriores derrames, fugas y probables incendios, esto, 
considerando que de conformidad con lo informado por la Secretaría de 
Segurid9d y Protección Ciudadana, la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y la Procuraduría General de la República en la "La estrategia para 
prevenir:, investigar, perseguir y sancionar la comisión del delito de robo de 
hidrocarburos", presentada en enero de 2079, se desarrolló una investigación 
de 8 mil 482 sujetos, cuyos reportes inusuales y relevantes activaron el 
indicador de robo de combustible, se han iniciado mil 837 carpetas de 
investigación, de las cuales, 266 han sido con detenido y mil 565 sin detenido, 
se han judicial izado 97 de esas carpetas de investigación y han sido puestas 
a dispo~ición de la autoridad judicial 765 personas; 724 de estas personas están 
vinculaifas a proceso y 45 cumplen medida cautelar de prisión preventiva. Se 
han detectado y neutralizado mil 27 tomas clandestinas y se han realizado 29 
cateas. fo cual permite concluir que el riesgo que se señala es perfectamente 
demostrable e identificable. 

FinalmJnte, es preciso señalar que tal y como se desprende de la minuta en 
materia de combate al robo de hidrocarburos elaborada por el Senado de la 
Repúbli¡ca en abril de 2078, en 2075 se localizaron 5,252 tomas clandestinas, en 
2076 fu~ron encontradas 6,873 tomas clandestinas y hasta julio de 2077 se 
localiza;ron 5,477 tomas clandestinas, por lo que existe una tendencia clara en 
el incremento de actividades ilícitas que vulneran la seguridad del dueto con 
el objeto de obtener hidrocarburos para su venta clandestina, reforzando el 
caráctJr de demostrable del riesgo que se señala. 

11. El riesgo de periuicio que supondría la divulgación supera el 
interés público general de que se difunda. 

Al resp$cto, el interés de un particular no puede estar por encima del interés 
públicqy general debido a que pondría en riesgo la estabilidad en todo el país 
al dar !a conocer información referente a la localización de instalaciones 
denomi·nadas como estratégicas que son de gran importancia económica 
para todos los ciudadanos mexicanos y que de darse a conocer la misma se 
posibilita la destrucción, inhabilitación o sabotaje de cualquier infraestructura 
de carácter estratégico y prioritario. • 
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l/1. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y 
representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el periuicio. 

Al respecto, la reserva parcial de los documentos encontrados, que se 
fundamenta con el presente oficio y con su debida versión publica, representa 
sin lugar a duda el medio menos restrictivo para salvaguardar el interés 
general y proteger la estabilidad económica del país, por tratarse del domicilio 
de instalaciones estratégica de transporte y almacenamiento de petróleo y de 
los demás hidrocarburos. 

Finalmente, en relación con la aplicación de la prueba de daño establecida en 
los "Lineamientos generales en materia de clasificación y desc/asificación de 
la información, así como para la elaboración de versiones públicas", el 
numeral Trigésimo tercero dispone lo siguiente: 

Trigésimo tercero. Para la aplicación de la prueba de daño a la que hace 
referencia el artículo 704 de la Ley General, los sujetos obligados atenderán lo 
siguiente: 

l. Se deberá citar la fracción v. en su caso. la causal aplicable del 
artículo 773 de la Ley General. vinculándolo con el Lineamiento 
específico del presente ordenamiento v. cuando corresponda, el 
supuesto normativo que expresamente le otorga el carácter de 
información reservada; 

La fracción I del artículo 773 de la LGTAIP, vinculada con el lineamiento Décimo 
séptimo de los Lineamientos generales en materia de Clasificación y 
desc!asificación de la información, así como para la elaboración de versiones 
públicas. 

11. Mediante la ponderación de los intereses en conflicto. los sujetos 
obligados deberán demostrar que la publicidad de la información 
solicitada generaría un riesgo de períuicio v. por lo tanto. tendrán que 
acreditar que este último rebasa el interés público protegido por la 
reserva; 

En la ponderación de los intereses en conflicto, la divulgación a terceros de la 
localización de las instalaciones estratégicas de que se tratan compromete la 
seguridad pública al poner en peligro las funciones de la federación, el 
desarrollo económico nacional debido a que se trata de actividades que 
demanda el interés general y de saberse dicha información se posibilita la 
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destrucFión, inhabilitación o sabotaje de cualquier infraestructura de carácter 
estratégico y prioritario. 

1 

l/11 Se debe acreditar el vínculo entre la difusión de la información y la 
, afectación del interés iurídico tutelado de que se trate: 

El vínculo entre la difusión de la información y la afectación del intereses 
jurídicoitutelado deviene, de que el interés de un particular no puede estar por 
encima. del interés público y general debido a que se pondría en riesgo la 
estabilipad de todo el país al dar a conocer la información referente a la 
localización de instalaciones denominadas como estratégicas que son de 
gran importancia económica para todos los ciudadanos mexicanos y que de 
darse a conocer la misma se posibilita la destrucción, inhabilitación, o 
sabotaje de cualquier infraestructura de carácter estratégico y prioritario. 

IV. ¡ Precisar las razones obíetivas por las que la apertura de la 
información generaría una afectación. a través de los elementos de 
un riesgo real. demostrable e identificable; 

Riesgo
1 

Real: de proporcionarse la información, se comprometería la 
seguridad nacional. 
Riesgo¡ demostrable: la destrucción, inhabilitación o sabotaje de cualquier 
infraestructura de carácter estratégico y prioritario. 
Riesgo' identificable: comprometen la seguridad pública al poner en peligro 
las funciones de la federación y el desarrollo económico nacional por tratarse 
de esp¡acios, inmuebles construcciones, muebles, equipo y otros bienes 
destindidos al mantenimiento y operación de las actividades consideradas 
como ,estratégicas, así como de aquellas que tiendan a mantener la 
integridad, estabilidad y permanencia del Estado Mexicano. 

V. ¡ En la motivación de la clasificación. el suíeto obligado deberá 
1 acreditar las circunstancias de modo. tiempo y lugar del daño. v 

Circuristancias de modo: al darse a conocer la información señalada como 
informbción reservada en el presente oficio, se vería menoscabada la 
segurfoJad nacional, ya que se posibilita la destrucción inhabilitación o 
sabotd)e de cualquier infraestructura de carácter estratégico y prioritario. 
Circun;stancia de tiempo: el daño sería en el presente, ya que se trata de 
actividpdes y proyectos que se encuentran desarrollando actualmente. 

' 
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Circunstancias de lugar: en instalaciones que son consideradas como 
estratégicas tal como lo establecen los artículos 25, 27 y 28 de nuestra Carta 
Magna. 

VI. Deberán elegir la opción de excepción al acceso a la información que 
menos lo restrinia. la cual será adecuada v proporcional para la 
protección del interés público. y deberá interferir lo menos posible en 
el eiercicio efectivo del derecho de acceso a la información. 

Al respecto, la reserva parcial de los documentos encontrados, que se 
fundamenta con el presente oficio y con su debida versión publica, representa 
sin lugar a duda el medio menos restrictivo para salvaguardar el interés 
general y proteger la estabilidad económica del país, por tratarse de las 
coordenadas geográficas de instalaciones estratégicas y de transporte y 
almacenamiento de hidrocarburos. 

DATOS PROPIOS DE LA PERSONA MORAL 

Ahora bien, respecto a la información mencionada concerniente a datos 
propios de la persona moral (monto de inversión}, se hace de su conocimiento 
que la misma fue protegida bajo los siguientes razonamientos: 

Las personas jurídicas colectivas, cuentan con determinados espacios de 
protección ante cualquier intromisión arbitraria por parte de terceros respecto 
de cierta información económica, comercial o relativa a su identidad que, de 
revelarse, pudiera anular o menoscabar su libre y buen desarrollo. 
Por lo tanto, los bienes protegidos por el derecho a la privacidad y de 
protección de datos de las personas morales, comprenden aquellos 
documentos e información que les son inherentes, que deben permanecer 
ajenos al conocimiento de terceros, pues en este caso dichos datos son de 
carácter privado que se equiparan a los personales. 

Aunado a lo anterior, debe señalarse que, en el caso particular, de otorgar el 
acceso a dicha información, se revelaría la voluntad de ciertos individuos de 
aportar parte de su capital para constituir una sociedad, así como diversa 
información patrimonial inherente a las personas físicas que intervienen en la 
sociedad. 
Por tal motivo, se advierte que la información de las personas morales 
relacionada con la Información patrimonial de la persona moral; tiene 
carácter de confidencial. 

8-r):JJevard Adc,:]fc- Pufz. Cortine-s ~.2CS\ Ja1dJnes €:n la 
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Lo antfior, encuentra sustento en la siguiente tesis que establece: 

' 
Época: Décima Época 
Registro: 2005522 
Instancia: Pleno 
T(po de Tesis: Aislada 
F~ente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
T9mo I, Libro 3, febrero de 2074 
Materia(s): Constitucional) 
Tesis: P. 11/2074 (]0a.) 
Página:274 

fiERSONAS MORALES. TIENEN DERECHO A LA PROTECCIÓN DE LOS DATOS 
QUE PUEDAN EQUIPARARSE A LOS PERSONALES, AUN CUANDO DICHA 
ll1r/FORMACIÓN HAYA SIDO ENTREGADA A UNA AUTORIDAD. 
El artículo 76, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos reconoce el derecho a la protección de datos personales, consistente 
en el control de cada individuo sobre el acceso y uso de la información personal 
eh aras de preservar la vida privada de las personas. En ese sentido, el derecho 
a! la protección de datos personales podría entenderse, en primera instancia, 
cpmo una prerrogativa de las personas físicas, ante la imposibilidad de afirmar 
qiµe las morales son titulares del derecho a la intimidad y/o a la vida privada; sin 
embargo, el contenido de este derecho puede extenderse a cierta información 
de las personas jurídicas colectivas, en tanto que también cuentan con 
qeterminados espacios de protección ante cualquier intromisión arbitraria por 
p~rte de terceros respecto de cierta información económica, comercial o relativa 
al su identidad que, de revelarse, pudiera anular o menoscabar su libre y buen 
d,esarrollo. Por tanto, los bienes protegidos por el derecho a la privacidad y de 
p'¡-otección de datos de las personas morales, comprenden aquellos documentos 
e1 información que les son inherentes, que deben permanecer ajenos al 
cpnocimiento de terceros, independientemente de que, en materia de 
t1ansparencia e información pública, opere el principio de máxima publicidad y 
disponibilidad, conforme al cual, toda información en posesión de las 
aiutoridades es pública, sin importar la fuente o la forma en que se haya 
obtenido, pues, acorde con el artículo 60., en relación con el 76, párrafo segundo, 
constitucionales, la información entregada a las autoridades por parte de las 
personas morales, será confidencial cuando tenga el carácter de privada por 
cpntener datos que pudieran equipararse a los personales, o bien, reservada 
t~mporalmente, si se actualiza alguno de los supuestos previstos legalmente. 

Por las, razones anteriormente expuestas y con fundamento en los artículos 
44 fraqción II y 703, 706 fracción 111 y 737 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, se solicita al Comité de Transparencia de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 

2023 
!':irt>t,.;.:.,.,.._, 

FrtlfJ-1.CiSCO 
Vlil-A 

Página 8 de 28 



MEDIO AMBIENTE 

RESOLUCIÓN NÚMERO 341/2023 DEL COMITÉ DE 
TRANSPARENCIA DE LA AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO 
AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS (ASEA) 
DERIVADA DE LA SOLICITUD DE ACCESO A 
INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 
331002523000482 

del Sector Hidrocarburos confirme la clasificación de la información que por 
el presente se manifiesta. 

Asimismo, resulta oportuno especificar que de la información señalada como 
información reservada, se solicita atentamente al Comité de Transparencia 
confirme la versión publica por un periodo de cinco años, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 773 fracción I de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; así como en el artículo 770 fracción I de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, además de la 
fracción I del numeral Trigésimo octavo de los Lineamientos Generales en 
materia de clasificación y dese/osificación de la información así como para la 
elaboración de versiones públicas. "{Sic) 

CONSIDERANDOS 

l. Que este Comité de Transparencia es competente para confirmar, 
modificar o revocar la clasificación de información que realicen los titulares 
de las Áreas de la ASEA, en los términos que establecen los artículos 6º, 
apartado A y 16, segundo párrafo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 65, fracciones I y 11, 102 primer párrafo y 140 segundo 
párrafo de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública (LFTAIP); 44, fracción 11, 103, primer párrafo y 137 segundo párrafo 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
(LGTAIP), así como el Lineamiento Vigésimo Quinto de los Lineamientos 
que establecen los procedimientos internos de atención a solicitudes de 
acceso a la información pública. 

Análisis de la clasificación por ser de carácter confidencial. 

Datos personales. 

11. Que el artículo 113, fracción I de la LFTAIP y el artículo 116, primer párrafo de 
la LGTAIP, establecen que se considera información confidencial la que 
contiene datos personales concernientes a una persona física identificada 
o identificable. 

111. Que los artículos 117, primer párrafo de la LFTAIP; y 120, primer párrafo de 
la LGTAIP establecen que para que los sujetos obligados puedan permitir el 
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acceso a itiformación confidencial requieren obtener el consentimiento de 
los titulares de la información. 

IV. Que en el1 Lineamiento Trigésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos 
generales len materia de clasificación y desclasificación de la información, 
así como para la elaboración de versiones públicas, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 15 de abril del 2016, se establece que se considera 
informaci<¡Sn confidencial, los datos personales. 

i 

V. Que en e! Oficio número ASEA/UCI/DCCPl/1878/2023, la DCCPI indicó 
que los qocumentos localizados, por principio de máxima publicidad, 
contienen¡ datos personales, mismos que se detallan en el cuadro abajo 
inserto. A!I respecto este Comité considera que son datos personales 
concernientes a una persona física, a través de los cuales puede ser 
identificacjla o identificable, por lo que se actualiza el supuesto previsto en 
los artículps 113, fracción I de la LFTAIP y 116, primer párrafo de la LGTAIP, 
aunado ~ que requieren el consentimiento de los titulares de la 
informaci<¡Sn, para permitir el acceso a la misma; de conformidad con lo 
dispuesto¡ en los artículos 117, primer párrafo de la LFTAIP y 120, primer 
párrafo d~ la LGTAIP, lo anterior sustentado en la Resolución RRA 12621/20 
y RRA 431~/22, así como en los Criterios 18/17 y 19/17, todos emitidos por 
el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Proteccióo de Datos Personales (INAI), como se expone a continuación: 

/, 

Datos PEjrsonales Motivación 
¡ 

¡ 

Que en su Resolución RRA 4313/22, emitida en contra de la ASEA, 
el INAI determinó que el domicilio, en términos del artículo 29 del 
Código Civil Federal, es el lugar en donde reside habitualmente una 

Domicilio, del persona física; en este sentido, constituye un dato personal y, por 
represent~nte legal ende, confidencial, ya que incide directamente en la privacidad de 
y responsable personas físicas, y su difusión podría afectar la esfera privada de las 
técnico 1 mismas. Por consiguiente, dicha información es confidencial y sólo 

i podrá otorgarse mediante el consentimiento expreso del titular de 
i dicho dato personal, en términos del artículo 113, fracción I de la 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Correo electrónico 
Que en su Resolución RRA 4313/22, emitida en contra de la ASEA, 

del repr~sentante 
el INAI determinó que el correo electrónico es un servicio de red 
que permite a los usuarios enviar y recibir mensajes y archivos 
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Motivación 

rápidamente (también denominados mensajes electrónicos o 
cartas electrónicas) mediante sistemas de comunicación 
electrónicos. 

De tal forma, una dirección de correo electrónico es un conjunto 
de palabras que constituyen una cuenta que permite el envío 
mutuo de correos electrónicos. Bajo esa óptica, dicha dirección es 
privada y única ya que identifica a una persona como titular de la 
misma pues para tener acceso a ésta se requiere un nombre de 
usuario, así como una contraseña, por tanto, nadie que no sea el 
propietario puede utilizarla. 

Bajo tales consideraciones, es posible colegir que las cuentas de 
correos electrónicos pueden asimilarse al teléfono o domicilio 
particular, cuyo número o ubicación respectivamente se considera 
como un dato personal, toda vez que es otro medio para 
comunicarse con la persona titular del mismo lo que la hace 
localizable. Por consiguiente, se trata de información de una 
persona física identificada o identificable que, al darse a conocer, 
afectaría su intimidad. 

En virtud de lo anterior, la cuenta de correo electrónico particular 
constituye un dato personal confidencial; por tanto, su difusión 
vulneraría el derecho a la protección y salvaguarda de información 
relativa a la vida privada, adicionalmente, de dar a conocer las 
cuentas de correos electrónicos de particulares se podrían llevar a 
cabo actos de molestia, lo que implicaría una violación a los 
derechos consagradas en los artículos 6º y 16 Constitucionales. 

En virtud de lo anterior, la cuenta de correo electrónico constituye 
un dato personal confidencial, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública. 
Que en su Resolución RRA 4313/22, emitida en contra de la ASEA, 
el INAI determinó que por lo que corresponde al número asignado 
a un teléfono particular permite localizar a una persona física 
identificada o identificable, por lo que se considera dato personal 
confidencial, ya que sólo podrá otorgarse mediante el 
consentimiento de su titular, por lo tanto, se trata de un dato 
personal confidencial, conforme a lo dispuesto en el artículo 113, 
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Motivación 

fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
Que en la Resolución RRA 4313/22, emitida en contra de la ASEA, 
el INAI determinó que el derecho civil establece que el nombre es 
un atributo de la persona que lo individualiza, lo identifica o lo hace 
identificable frente a los demás, es un signo de identidad que 
incluso como sujeto de la relación jurídica encuentra expresión 
distintiva en el mundo del derecho; por medio de él, los efectos de 
la relación jurídica se hacen recaer de manera precisa en el sujeto 
a quien designan. 

El nombre es absoluto pues es un atributo de la persona física que 
la identifica de los demás, es un elemento básico para su 
identificación pues permite ubicar a la persona en un hecho o 
situación en particular. 

En ese sentido, resulta dable arribar a la conclusión de que el 
nombre es uno de los atributos de la personalidad y la 
manifestación principal del derecho subjetivo a la identidad, en 
virtud de que el nombre per se es un elemento que hace a una 
persona física identificada o identificable. 

En consecuencia, se considera procedente la confidencialidad del 
nombre de una persona física, con fundamento en el artículo 113, 
fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
Que en su Resolución RRA 12621/20, emitida en contra de la 
SEMARNAT, el INAI determinó que la fotografía constituye la 
reproducción fiel de la imagen de una persona, objeto o cosa, 
obtenida en papel a través de la impresión en un rollo o placa por 
medio de una cámara fotográfica, o en formato digital que 
constituye la reproducción fiel de las imágenes captadas. 

En concordancia con lo anterior, la fotografía constituye el primer 
elemento de la esfera personal de todo individuo, en tanto funge 
como un instrumento básico de identificación y proyección 
exterior y es un factor imprescindible de reconocimiento como 
sujeto individual; por lo tanto, es un dato personal en términos del 
artículo 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública. 

2023 
AÍ<'J.l.';; • .-..,,-

Franc1.sco 
VU.!-A 
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Motivación 

Que el INAI emitió el Criterio 19/17, el cual establece que el RFC es 
una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite 
identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es 
un dato personal de carácter confidencial, criterio que resulta 
aplicable al presente caso. 
Que el Criterio 18/17, emitido por el INAI señala que la CURP se 
integra por datos personales que sólo conciernen al particular 
titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de 
nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen 
información que distingue plenamente a una persona física del 
resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está 
considerada como información confidencial. 

VI. Que en el Oficio número ASEA/UGI/DGGPl/1878/2023, la DGGPI manifestó 
que los documentos localizados, por principio de máxima publicidad, 
contienen datos personales clasificados como información confidencial 
consistentes en nombre, domicilio, número telefónico, fotografía, RFC, 
CURP, y correo electrónico, todos referentes a persona física, lo anterior, 
es así ya que éstos fueron objeto de análisis en la Resolución RRA 12621/20 
y RRA 4313/22, así como en los Criterios 18/17 y 19/17, todos emitidos por 
el INAI, mismos que se describieron en el Considerando que antecede, en 
los que se concluyó que se trata de datos personales. 

Información patrimonial de persona moral. 

VII. Que el artículo 113, fracción III de la LFTAIP y el artículo 116, cuarto párrafo 
de la LGTAIP, establecen que se considera información confidencial aquella 
que presenten los particulares a los sujetos obligados, siempre que tengan 
derecho a ello. 

VIII. Que el Lineamiento Cuadragésimo, fracción I de los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, 
así como para la elaboración de versiones públicas, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 15 de abril del 2016, se establece que la 
información que puede actualizar el supuesto establecido en el último 
párrafo del artículo 116 de la LGTAIP es la que se refiere al patrimonio de una 
persona moral. 
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IX. Que en e! Oficio número ASEA/UGI/DGGPl/1878/2023, la DGGPI indicó 
que los documentos localizados contienen datos patrimoniales de la 
persona ryioral, mismos que se detallan en el cuadro abajo inserto, al 
respecto ¡este Comité considera que como confidencial se encuentra 
aquella información que presentan los particulares a los sujetos obligados, 
siempre que tengan derecho a ello, lo anterior de conformidad con lo 
dispuesto1en el artículo 113, fracción 111 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, como se expone a continuación: 

Datos 
confidenciales 

-Monto de 
Inversión de la 

1 persona '110ral 

Motivación 

Que en la Resolución RRA 12621/20, emitida en contra de la 
SEMARNATel /NA/ determinó que la información patrimonial de 
persona moral, es susceptible de clasificarse por el artículo 713, 
fracción /JI de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, lo anterior en los siguientes términos: 

ARTÍCULO 113. Se considera información confidencial: ... 

/JI. Aquella que presenten los particulares a los sujetos 
obligados, siempre que tengan el derecho a ello, de 
conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados 
internacionales. 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad 
alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la 
misma, sus representantes y los Servidores Públicos 
facultados para ello. 

De lo anterior, se tiene que, se considera información 
confidencial aquella que presenten los particulares a los sujetos 
obligados, siempre que tengan el derecho a ello, de conformidad 
con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales, de 
ahí que, la información confidencial no estará sujeta a 
temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los 
titulares de la misma, sus representantes y los servidores 
públicos facultados. 

Con relación a lo anterior, cabe señalar que el Cuadragésimo de 
los Lineamientos Generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como para la elaboración 
de versiones públicas dispone lo siguiente: 
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Motivación 

CUADRAGÉSIMO. En relación con el último párrafo del 
artículo 776 de la Ley General, para clasificar la información 
por confidencialidad, no será suficiente que los particulares la 
hayan entregado con ese carácter ya que los sujetos 
obligados deberán determinar si aquéllos son titulares de la 
información y si tienen el derecho de que se considere 
clasificada, debiendo fundar y motivar la confidencialidad. La 
información que podrá actualizar este supuesto, entre otra, 
es la siguiente: 

l. La que se refiera al patrimonio de una persona moral, y 

/l. La que comprenda hechos y actos de carácter económico, 
contable, jurídico o administrativo relativos a una persona, 
que pudiera ser útil para un competidor por ejemplo, la 
relativa a detalles sobre el manejo del negocio del titular, 
sobre su proceso de toma de decisiones o información que 
pudiera afectar sus negociaciones, acuerdos de los órganos 
de administración, políticas de dividendos y sus 
modificaciones o actas de asamblea. 

De lo anterior, se tiene que, para clasificar la información por 
confidencialidad, no será suficiente que los particulares la hayan 
entregado con ese carácter, ya que los sujetos obligados 
deberán determinar si aquéllos son titulares de la información y 
si tienen el derecho de que se considere clasificada, debiendo 
fundar y motivar la confidencialidad. 

Asimismo, se prevé que la información que podrá actualizar este 
supuesto, entre otra, es la siguiente: 

• La que se refiera al patrimonio de una persona moral,y 
• La que comprenda hechos y actos de carácter 

económico, contable,jurídico o administrativo relativos a 
una persona, que pudiera ser útil para un competidor, 
por ejemplo, la relativa a detalles sobre el manejo del 
negocio del titular, sobre su proceso de toma de 
decisiones o información que pudiera afectar sus 
negociaciones, acuerdos de los órganos de 

~ 

~ 
·•Jl 2023 

,t,ÑU t>J: •.....,,, 

Francisco 
VIliA 
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Motivación 

administración, políticas de dividendos y sus 
modificaciones o actas de asamblea. 

Ahora bien,¡en el caso que nos ocupa, la DCCPI manifestó que la información 
requerida Rºr el solicitante corresponde al patrimonio de una empresa, es 
decir, contempla información relativa al monto de inversión, razón por la 
cual es dable señalar que se trata de información contable y económica que 
involucra datos de carácter patrimonial de una persona moral, la cual, al ser 
divulgada, permitiría conocer aspectos financieros, datos que únicamente 
competen ~ dicha persona moral. 

Al respecto~ el artículo 1º Constitucional señala que todas las personas (sin 
especificar i físicas o morales), gozarán de los derechos humanos 
reconocido~ en la Ley Fundamental y en los tratados internacionales de los 
que el Esta~o Mexicano sea parte, así como de las garantías establecidas 
para su prqtección constitucional, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni 
suspenders~ salvo en los casos y bajo las condiciones en que la propia Carta 
Magna autqriza. 

En ese tendr, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia emitió la tesis aislada 
P. 11/2014, ~

1

mitida en la décima época, por el pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación en febrero de 2014, cuyo texto refiere lo siguiente: 

"PERSONi6.S MORALES. TIENEN DERECHO A LA PROTECCIÓN DE LOS DATOS QUE 
PUEDAN iEQUIPARARSE A LOS PERSONALES, AUN CUANDO DICHA INFORMACIÓN 
HAYA Sl[?O ENTREGADA A UNA AUTORIDAD. El artículo 16, párrafo segundo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce el derecho a la 
proteccion de datos personales, consistente en el control de cada individuo sobre el 
acceso y uso de la información personal en aras de preservar la vida privada de las 
personasJ En ese sentido, el derecho a la protección de datos personales podría 
entenderte, en primera instancia, como una prerrogativa de las personas físicas, ante la 
imposibilidad de afirmar que las morales son titulares del derecho a la intimidad y/o a la 
vida priv~da; sin embargo, el contenido de este derecho puede extenderse a cierta 
informad,ón de las personas jurídicas colectivas, en tanto que también cuentan con 
determinados espacios de protección ante cualquier intromisión arbitraria por parte de 
terceros respecto de cierta información económica, comercial o relativa a su identidad 
que, de revelarse, pudiera anular o menoscabar su libre y buen desarrollo. Por tanto, los 

2023 
<ti<<:..>.;.•;: .. ....._, 

Francisco 
VII.!-A 
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bienes protegidos por el derecho a la privacidad y de protección de datos de las personas 
morales, comprenden aquellos documentos e información que les son inherentes, que 
deben permanecer ajenos al conocimiento de terceros, independientemente de que, en 
materia de transparencia e información pública, opere el principio de máxima publicidad 
y disponibilidad, conforme al cual, toda información en posesión de las autoridades es 
pública, sin importar la fuente o la forma en que se haya obtenido, pues, acorde con el 
artículo 60., en relación con el 16, párrafo segundo, constitucionales, la información 
entregada a las autoridades por parte de las personas morales, será confidencial cuando 
tenga el carácter de privada por contener datos que pudieran equipararse a los 
personales, o bien, reservada temporalmente, si se actualiza alguno de los supuestos 
previstos legalmente." 

Del criterio anterior, se desprende que el derecho a la protección de datos 
personales podría entenderse, en primera instancia, como una prerrogativa 
de las personas físicas, ante la imposibilidad de afirmar que las morales son 
titulares del derecho a la intimidad y/ o a la vida privada; sin embargo, el 
contenido de este derecho puede extenderse a cierta información de las 
personas jurídicas colectivas, en tanto que también cuentan con 
determinados espacios de protección ante cualquier intromisión arbitraria 
por parte de terceros respecto de cierta información económica, comercial 
o relativa a su identidad que, de revelarse, pudiera anular o menoscabar su 
libre y buen desarrollo. 

Por otra parte, la jurisprudencia P./J. 1/2015 (lOa.), emitida por el Pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, tomo uno, libro dieciséis, marzo de 
dos mil quince, Décima Época, materia constitucional, página ciento 
diecisiete, establece lo siguiente: 

"PRINCIPIO DE INTERPRETACIÓN MÁS FAVORABLE A LA PERSONA. ES APLICABLE 
RESPECTO DE LAS NORMAS RELATIVAS A LOS DERECHOS HUMANOS DE LOS QUE SEAN 
TITULARES LAS PERSONAS MORALES. El artículo lo. de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, al disponer que en los Estados Unidos Mexicanos todas las 
personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en dicha Constitución y en los 
tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las 
garantías para su protección, no prevé distinción alguna, por lo que debe interpretarse 
en el sentido de que comprende tanto a las personas físicas, como a las morales, las que 
gozarán de aquellos derechos en la medida en que resulten conformes con su naturaleza 
y fines. En consecuencia, el principio de interpretación más favorable a la persona, que 
como imperativo establece el párrafo segundo del citado precepto, es aplicable respecto 
de las normas relativas a los derechos humanos de los que gocen las personas morales, 

Página 17 de 28 



MEDI01 AMBIENTE 

RESOLUCIÓN NÚMERO 341/2023 DEL COMITÉ DE 
TRANSPARENCIA DE LA AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO 
AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS (ASEA) 
DERIVADA DE LA SOLICITUD DE ACCESO A 
INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 
331002523000482 

por lo qu~ deberán interpretarse favoreciendo en todo tiempo la protección más amplia, 
a condicion de que no se trate de aquellos derechos cuyo contenido material sólo pueda 
ser disfrytado por las personas físicas, lo que habrá de determinarse en cada caso 
concreto .. n 

Del criterip citado, se desprende que el principio de interpretación más 
favorable~ la persona es aplicable respecto de las normas relativas a los 
derechos humanos de los que gocen las personas morales, por lo que 
deberán interpretarse favoreciendo en todo tiempo la protección más 
amplia, a I condición de que no se trate de aquellos derechos cuyo 
contenido:material sólo pueda ser disfrutado por las personas físicas, lo que 
habrá de determinarse en cada caso concreto. 

Derivado qe lo expuesto, se colige que en el caso que nos ocupa, tal y como 
se manif~stó la DGGPI, la información relativa al monto de inversión, 
consiste er datos de carácter patrimonial de una persona moral, razón por 
la cual es dable concluir que la misma debe de clasificarse toda vez que se 
actualiza ~I supuesto normativo establecido en el artículo 113, fracción 111 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en 
concatem~ción con el Cuadragésimo de los "Lineamientos generales en 
materia d~ clasificación y desclasificación de la información, así como para 
la elabora~ión de versiones públicas. 

1 

Análisis dé la clasificación por ser información de carácter reservada. 
1 

! 

X. Que el artíf:ulo 104 de la LGTAIP establece que, en la aplicación de la prueba 
de daño, ~I sujeto obligado deberá justificar que: 

l. La fdivulgación de la información representa un riesgo real, 
den!lostrable e identificable de perjuicio significativo al interés 
púljlico o a la seguridad nacional; 

11. El ri~sgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés 
púb1lico general de que se difunda; y, 

111. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa 
el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio. 

XI. Que el artículo 113, fracción 1, de la LGTAIP y el artículo 110, fracción I de la 
LFTAIP establecen que se podrá clasificar como información reservada 
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aquella que comprometa la seguridad nacional, la seguridad pública o la 
defensa nacional y cuente con un propósito genuino y un efecto 
demostrable. 

XII. Que el Lineamiento Trigésimo Tercero de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para 
la elaboración de versiones públicas, establece para la aplicación de la 
prueba de daño a la que hace referencia el artículo 104 de la LGTAIP, los 
sujetos obligados atenderán lo siguiente: 

a. Se deberá citar la fracción y, en su caso, la causal aplicable del 
artículo 113 de la LGTAIP, vinculándola con el Lineamiento 
específico del presente ordenamiento y, cuando corresponda, el 
supuesto normativo que expresamente le otorga el carácter de 
información reservada; 

b. Mediante la ponderación de los intereses en conflicto, los sujetos 
obligados deberán demostrar que la publicidad de la información 
solicitada generaría un riesgo de perjuicio y por lo tanto, tendrán 
que acreditar que este último rebasa el interés público protegido 
por la reserva; 

c. Se debe de acreditar el vínculo entre la difusión de la información y 
la afectación del interés jurídico tutelado de que se trate; 

d. Precisar las razones objetivas por las que la apertura de la 
información generaría una afectación, a través de los elementos de 
un riesgo real, demostrable e identificable; 

e. En la motivación de la clasificación, el sujeto obligado deberá 
acreditar las circunstancias de modo, tiempo y lugar del daño, y 

f. Deberán elegir la opción de excepción al acceso a la información 
que menos lo restrinja, la cual será adecuada y proporcional para la 
protección del interés público, y deberá interferir lo menos posible 
en el ejercicio efectivo del derecho de acceso a la información. 

XII l. Que en el Oficio número ASEA/UGI/DGGPl/1878/2023, la DGGPI informó 
al Presidente del Comité de Transparencia, los motivos y fundamentos para 
considerar que la información solicitada se encuentra reservada, misma 
que consiste en las coordenadas del proyecto, información que en caso de 
publicitarse, según la DGGPI, comprometería la seguridad nacional debido 

-r~" • • • "\ 
<)í1 2023 

Francisco 
VI:U-A 

·······-·············· 
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a que se trata de instalaciones estratégicas tal como lo establecen los 
artículos 25, 27 y 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicano$, por lo que al tratarse de información que posibilita la 
destrucció:n, inhabilitación o sabotaje de cualquier infraestructura de 
carácter estratégica debe testarse en los documentos que serán del 
conocimie:nto del público y clasificarse como reservada. 

Al respecto, este Comité considera que mediante el Oficio número 
ASEA/UCIV'DCCPl/1878/2023, la DCCPI motivó y justificó la existencia de 
prueba de' daño conforme a lo dispuesto en el numeral 104 de la LGTAIP, 
por los m9tivos y fundamentos que a continuación se detallan: 

l. La d:ivulgación de la información representa un riesgo real, 
demdstrable e identificable de perjuicio significativo al interés público 
o a la seguridad nacional: 

❖ La ldivulgación a terceros sobre la localización de las instalaciones 
denominadas como estratégicas, representa un riesgo real, toda 
ve~ que se pone en peligro el desarrollo, nacional que fortalece la 
Soberanía de la Nación y su régimen democrático en especial se 
pr~sentaría un decremento en el crecimiento económico, debido a 
qu~ se trata de actividades que demanda el interés general, que al 
di'1ulgarse dicha información se posibilita la destrucción, 
inHabilitación o sabotaje de cualquier infraestructura de carácter 
estlratégico y prioritario. 

1 

Por lo tanto, en virtud de las condiciones de inseguridad que 
petmean en el territorio nacional y ante el constante ataque a los 
duttos de transporte derivado de actividades ilícitas, es claro que 
no~ encontramos ante un riesgo real, demostrable e identificable 
qu~ lesiona la seguridad nacional, en términos de lo previsto en el 
artkulo 5, fracción XII de la Ley de Seguridad Nacional. 

Enl ese sentido, se estima que de divulgarse las coordenadas de 
1 

ubicación del proyecto se permite al solicitante conocer la 
1 

ubicación exacta y precisa del proyecto y, considerando que el 
mi~mo se trata de instalaciones que tienen por objeto el transporte 

1 
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de hidrocarburos, se vulnera la seguridad del dueto frente a grupos 
criminales dedicados al robo de hidrocarburos, lo que en sí mismo 
actualiza un riesgo real, y derivado del cúmulo de incidentes que 
acontecen en el territorio nacional que derivan en perforación de 
duetos, robo de hidrocarburos y posteriores derrames, fugas y 
probables incendios, esto, considerando que de conformidad con 
lo informado por la Secretaría de Seguridad y Protección 
Ciudadana, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la 
Procuraduría General de la República en la "La estrategia para 
prevenir, investigar, perseguir y sancionar la comisión del delito de 
robo de hidrocarburos", presentada en enero de 2019, se desarrolló 
una investigación de 8 mil 482 sujetos, cuyos reportes inusuales y 
relevantes activaron el indicador de robo de combustible, se han 
iniciado mil 831 carpetas de investigación, de las cuales, 266 han 
sido con detenido y mil 565 sin detenido, se hanjudicializado 97 de 
esas carpetas de investigación y han sido puestas a disposición de 
la autoridad judicial 165 personas; 124 de estas personas están 
vinculadas a proceso y 45 cumplen medida cautelar de prisión 
preventiva. Se han detectado y neutralizado mil 21 tomas 
clandestinas y se han realizado 29 cateos. lo cual permite concluir 
que el riesgo que se señala es perfectamente demostrable e 
identificable. 

Finalmente, es preciso señalar que tal y como se desprende de la 
minuta en materia de combate al robo de hidrocarburos elaborada 
por el Senado de la República en abril de 2018, en 2015 se localizaron 
5,252 tomas clandestinas, en 2016 fueron encontradas 6,873 tomas 
clandestinas y hasta julio de 2017 se localizaron 5,417 tomas 
clandestinas, por lo que existe una tendencia clara en el incremento 
de actividades ilícitas que vulneran la seguridad del dueto con el 
objeto de obtener hidrocarburos para su venta clandestina, 
reforzando el carácter de demostrable del riesgo que se señala. 

11. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés 
público general de que se difunda: 
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❖ Al :respecto, la DGGPI destacó que el interés de un particular no 
puiede estar por encima del interés público y general debido a que 
pdndría en riesgo la estabilidad en todo el país al dar a conocer 
infprmación referente a la localización de instalaciones 
denominadas como estratégicas que son de gran importancia 
ecpnómica para todos los ciudadanos mexicanos y que de darse a 
conocer la misma se posibilita la destrucción, inhabilitación o 
salpotaje de cualquier infraestructura de carácter estratégico y 
pribritario. 

1 

111. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa 
el m~dio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio: 

❖ La ireserva parcial de los documentos encontrados por la DGGPI se 
fu~damentó en el Oficio número ASEA/UGI/DGGPl/1878/2023, y 
re1¡>resenta sin lugar a dudas el medio menos restrictivo para 
sal¡Vaguardar el interés general y proteger la estabilidad económica 
del país, por tratarse del domicilio de instalaciones estratégicas de 
tr~nsporte y almacenamiento de petróleo y de los demás 
hi1rocarburos. 

1 

Por lo qu~ respecta a lo establecido en el Lineamiento Trigésimo Tercero 
de los Line,amientos generales en materia de clasificación y desclasificación 
de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, este 
Comité c9nsidera que se acreditan los extremos que dispone en virtud de 
que la DG<fiPI manifestó lo siguiente: 

' 

l. Se deberá citar la fracción y, en su caso, la causal aplicable del artículo 
113 de LPTAIP, vinculándola con el Lineamiento específico del presente 
ordenamiento y, cuando corresponda, el supuesto normativo que 
expresa¡mente le otorga el carácter de información reservada: 

• La' DGGPI invocó el supuesto normativo que expresamente le 
ot9rga a la información del proyecto de mérito, el carácter de 
información reservada, consistente en la fracción I del artículo 113 
de la LGTAIP, así como el lineamiento Décimo Séptimo, establecido 
en los Lineamientos generales en materia de Clasificación y 
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desclasificación de la información, así como para la elaboración de 
versiones públicas. 

11. Mediante la ponderación de los intereses en conflicto, los sujetos 
obligados deberán demostrar que la publicidad de la información 
solicitada generaría un riesgo de perjuicio y, por lo tanto, tendrán que 
acreditar que este último rebasa el interés público protegido por la 
reserva: 

• La DCCPI indicó que la divulgación a terceros de la localización de 
las instalaciones estratégicas de que se tratan compromete la 
seguridad pública al poner en peligro las funciones de la federación, 
el desarrollo económico nacional debido a que se trata de 
actividades que demanda el interés general y de saberse dicha 
información se posibilita la destrucción, inhabilitación o sabotaje de 
cualquier infraestructura de carácter estratégico y prioritario. 

111. Se debe de acreditar el vínculo entre la difusión de la información y la 
afectación del interés jurídico tutelado de que se trate: 

• La DCCPI precisó que el vínculo entre la difusión de la información 
y la afectación del interés jurídico tutelado deviene, de que el 
interés de un particular no puede estar por encima del interés 
público y general debido a que se pondría en riesgo la estabilidad 
de todo el país al dar a conocer la información referente a la 
localización de instalaciones denominadas como estratégicas que 
son de gran importancia económica para todos los ciudadanos 
mexicanos y que de darse a conocer la misma se posibilita la 
destrucción, inhabilitación, o sabotaje de cualquier infraestructura 
de carácter estratégico y prioritario. 

IV. Precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información 
generaría una afectación, a través de los elementos de un riesgo real, 
demostrable e identificable: 

• Riesgo Real: La DCCPI advierte que, de proporcionarse la 
información, se comprometería la seguridad nacional. 
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Riesgo demostrable: Concatenado con lo anterior, de 
proporcionarse la información, se posibilita la destrucción, 
inhabilitación o sabotaje de cualquier infraestructura de carácter 
estratégico y prioritario. 

1' 

Rh~sgo identificable: La DGGPI mencionó que se compromete la 
se~uridad pública al poner en peligro las funciones de la federación 
y el desarrollo económico nacional debido a que se trata de 
actividades de espacios, inmuebles, construcciones, muebles, 
equipo y otros bienes destinados al mantenimiento y operación de 
actividades consideradas como estratégicas, así como de aquellas 
qu:e tienden a mantener la integridad, estabilidad y permanencia 
deil Estado Mexicano. 

V. En la motivación de la clasificación, el sujeto obligado deberá acreditar 
las circ~nstancias de modo, tiempo y lugar del daño: 

• Circunstancias de modo: Al darse a conocer la información 
señalada como información reservada, se vería menoscabada la 
seguridad nacional, ya la DGGPI, advierte que se posibilita la 
de.strucción inhabilitación o sabotaje de cualquier infraestructura 
de carácter estratégico y prioritario. 

Ci~cunstancia de tiempo: El daño sería en el presente, ya que se 
tr~ta de actividades y proyectos que se encuentran desarrollando 
ac~ualmente. 

Cifcunstancias de lugar: En instalaciones que son consideradas 
como estratégicas tal como lo establecen los artículos 25, 27 y 28 
de nuestra Carta Magna. 

VI. Deb~rán elegir la opción de excepción al acceso a la información que 
menos i lo restrinja, la cual será adecuada y proporcional para la 
protección del interés público y deberá interferir lo menos posible en el 
ejercicip efectivo del derecho de acceso a la información: 

! 

2023 
t.Ñ:JJ.'!,'. ..,.,._, 

Francisco 
VIU-A 
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• Al respecto, la reserva parcial de los documentos encontrados por 
la DGGPI, se fundamentó con el Oficio número 
ASEA/UGI/DGGPl/1878/2023, lo cual, representa, sin lugar a 
dudas, el medio menos restrictivo para salvaguardar el interés 
general y proteger la estabilidad económica del país, por tratarse 
de coordenadas geográficas de la instalación del proyecto. 

De lo anterior, se advierte que la DGGPI a través de su Oficio número 
ASEA/UGI/DGGPl/1878/2023, sometió a consideración de este órgano 
colegiado la información relativa a las coordenadas del proyecto, por 
tratarse de información que compromete la seguridad nacional debido a 
que se trata de instalaciones estratégicas de exploración y extracción de 
petróleo y demás hidrocarburos, lo anterior toda vez que concluyó que 
dichas coordenadas, tienen el carácter de información clasificada como 
reservada y, en consecuencia, no pueden ser otorgadas a un tercero; ello, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 110 fracción I de la 
LFT Al P, 113 fracción I de la LGT Al P. 

De esta manera, este Comité estima procedente la reserva de la 
información señalada en el Antecedente 11, en virtud de que se actualiza el 
supuesto previsto en el artículo 113, fracción I de la LGTAIP y el artículo 110, 
fracción I de la LFTAIP, acorde a los elementos para la prueba de daño 
previstos en el artículo 104 de la LGTAIP y Trigésimo tercero de los 
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración de versiones públicas. 

XIV. Que de conformidad con lo ordenado en el artículo 101, segundo párrafo de 
la LGTAIP y el artículo 99, segundo párrafo de la LFTAIP, la información 
clasificada como reservada, podrá permanecer con tal carácter hasta por 
un periodo de cinco años. Adicionalmente, el lineamiento trigésimo cuarto 
de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación 
de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, 
señala que los titulares de las áreas deberán determinar que el plazo de 
reserva sea el estrictamente necesario para proteger la información 
mientas subsistan las causas que dieron origen a la clasificación, 
salvaguardando el interés público protegido y tomarán en cuenta las 
razones que justifican el periodo de reserva establecido. Asimismo, 

::~~~,\ : 
I'· •• • "T 2023 
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deberán s$ñalar las razones por las cuales se estableció el plazo de reserva 
determinaido. 

XV. Que la otjGPI, mediante su Oficio número ASEA/UGI/DGGPl/1878/2023, 
manifestó! que la información solicitada permanecerá con el carácter de 
reservada ;por el periodo de cinco años, ya que se trata de información 
reservada· y cumple con los supuestos establecidos en los artículos 110, 
fracción I cle la LFT Al P y 113, fracción I de la LGT Al P; al respecto este Comité 
considera AUe es así por ser el plazo estrictamente necesario para proteger 
la información mientras subsistan las causas que dieron origen a su 
clasificación, salvaguardando el interés público protegido. 

1 

Con base en lo !expuesto en los Considerandos que anteceden, este Comité de 
Transparencia ~nalizó la clasificación como confidencial de la información 
referida en el apartado de Antecedentes, relativa a datos personales, lo anterior 
con fundamento en lo dispuesto en los artículos 113, fracción I y 117, primer 
párrafo de la LFTAIP; 116, primer párrafo y 120, primer párrafo de la LGTAIP; en 
correlación cori. el Lineamiento Trigésimo octavo, fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así 
como para la Elaboración de Versiones Públicas. 

1 

Asimismo, est~ Comité de Transparencia analizó la clasificación de la 
información referida en el apartado de Antecedentes, relativa a la información 
patrimonial de persona moral, lo anterior con fundamento en lo dispuesto en los 
artículos 113, fn¡icción 111; 116, cuarto párrafo de la LGTAIP; en correlación con el 
Lineamiento Trigésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales en 
Materia de Cla$ificación y Desclasificación de la Información, así como para la 
Elaboración de!Versiones Públicas. 

Finalmente, e$te Comité de Transparencia analizó la determinación de 
clasificación 9omo reservada de la información correspondiente a las 
coordenadas d~I proyecto; lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en los 
artículos 99 y 110, fracción I de la LFTAIP; 101, 104 y 113, fracción I de la LGTAIP, en 
correlación con el Lineamiento Trigésimo Tercero de los Lineamientos Generales 
en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para 
la Elaboración de Versiones Públicas, por lo que se emiten los siguientes: 

2023 
,u<,,i;.•s; ,.. -..,,,t 

Francisco 
Vlil-A 
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RESOLUTIVOS 

PRIMERO. - Se confirma la clasificación de información confidencial señalada en 
el apartado de Antecedentes, de conformidad con lo expuesto en la parte 
Considerativa de la presente Resolución por tratarse de datos personales como 
lo señala la DGGPI en el Oficio número ASEA/UGI/DGGPl/1878/2023, lo anterior 
con fundamento en lo establecido en los artículos 113, fracción I y 117, primer 
párrafo de la LFTAIP; 116, primer párrafo y 120, primer párrafo de la LGTAIP; así 
como el Lineamiento Trigésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así 
como para la Elaboración de Versiones Públicas. 

SEGUNDO.- Se confirma la clasificación de información confidencial relativa a la 
información patrimonial de una persona moral, lo anterior con fundamento en 
lo dispuesto en los artículos 113, fracción 111 de la LFTAIP; 116, cuarto párrafo de 
la LGTAIP; en correlación con la fracción I del Lineamiento Cuadragésimo de los 
Lineamiento Trigésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 
Elaboración de Versiones Públicas. 

TERCERO.- Se confirma la clasificación de la información reservada consistente 
en las coordenadas del proyecto, de conformidad con lo dispuesto en la parte 
Considerativa de la presente Resolución, por los motivos mencionados en el 
Oficio número ASEA/UGI/DGGPl/1878/2023, de DGGPI, por un periodo de cinco 
años; lo anterior, con fundamento los artículos 113, fracción I y 101 de la LGTAIP; 
110, fracción I y 99 de la LFTAIP, en relación con el Lineamiento Trigésimo tercero 
de los Lineamiento Trigésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales 
en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para 
la Elaboración de Versiones Públicas. 

De conformidad con lo resuelto en los resolutivos que anteceden, se aprueba la 
versión pública de la información sometida a consideración de este órgano 
Colegiado por la DGGPI adscrita a la UGI, la cual deberá poner a disposición del 
solicitante dicha versión pública, en la que se testaron las partes o secciones 
clasificadas en los términos aprobados. Lo anterior, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 108 de la LFTAI P y 111 de la LGTAI P; así como lo previsto 
en el Lineamiento Noveno de los Lineamiento Trigésimo Octavo, fracción I de 
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los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas. 

CUARTO.- Se i~struye al Secretario Técnico del Comité de Transparencia de la 
ASEA notificar.! por medio electrónico, la presente Resolución a la DGGPI, 
adscrita a la uc;1 y a la Unidad de Transparencia de la ASEA; asimismo, la citada 
Unidad deberá [notificar la presente resolución al solicitante, señalándole en el 
mismo acto su derecho a interponer Recurso de Revisión contra la misma ante 
el INAI; esto, en términos de los artículos 147 de la LFTAIP; y 142 de la LGTAIP. 

Así lo resolvió e~}J~jté de Transparencia de la ASEA, el 25 de agosto de 2023. 

/j 
1 ¡ )// 
; ' q 

Mtra. Ana Juli~ beró~o Gómez. 
Suplente del Pte'~rdet Comité de Transparencia de la ASEA. 

upe A agón Méndez. 
Interno de Control en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 

, omité de Transparencia de la ASEA. 

Lic. Liztieth Soto Arreguín. 
Coof<!\!ll'dora de ¡Archivos en el Comité de Transparencia de la ASEA. 
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